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GUÍA PRÁCTICA DE USUARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y 

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL, PARA 

PRESENTAR “DECLARACION INICIAL”. 

 

RECOMENDACIONES PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

DECLARACIÓN, DECLARACIÓN DE INTERES Y CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL. 

 

1. Verifique que su CURP se encuentre correctamente asentada, al momento de 

firmar. 

 

2. Cada vez que llene un rubro de su declaración, haga clic en el botón 

 para que sus datos queden debidamente capturados y los 

campos con * (asterisco en rojo) son obligatorios, sin ellos no te permitirá firmar 

ni enviar la declaración. 

 

3. No utilice caracteres especiales como son (´ * ^ ` " / % \ ' & " ! |) para el llenado 

de su información o nota aclaratoria, ya que de lo contrario no podrá guardar su 

información. 

 

4. Utilice cantidades cerradas, es decir, montos netos sin centavos, y medidas 

sin puntos ni decimales. 

 

5. Se recomienda la utilización de manera prioritaria de equipos de cómputo que 

incorporen navegadores web Google Chrome. 

 

6. En los formatos DOMICILIO DEL DECLARANTE, DATOS DEL EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN ACTUAL, DATOS DE PAREJA y DATOS DEL 

DEPENDIENTE ECONÓMICO, deberás poner atención en verificar que en el 

apartado “SECTOR AL QUE PERTENECE” y MUNICIPIO/ALCALDÍA, 

asegúrate de poner el correcto según sea tu caso, ya que aparece en orden 

alfabético. 
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7. Recuerde que cualquier duda sobre la utilización del SISTEMA DE 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTRESES Y 

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL, puede 

contactar a la Contraloría Interna del Congreso. 

 

8. Recuerde que la presentación de la declaración patrimonial y de intereses, es 

un acto que corresponde realizar de manera directa al servidor público obligado, 

y que la misma se realiza bajo protesta de decir verdad, es decir, que se trata de 

una manifestación formal en la que se asegura que lo manifestado en la 

declaración es verídico, y como consecuencia se presumirá como cierto lo que 

ahí se señala. 

 

9. Asegúrate y verifica que todos tus datos estén correctos y debidamente llenados 

en cada apartado, debido a que el sistema no te permite tener una visualización 

previa y una vez firmada tu DECLARACIÓN NO PODRÁ SER MODIFICADA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Contraloria Interna 

 

 

3 
 

RECOMENDACIONES GENERALES: 

 

Si estas presentado una declaración Inicial, no olvides ingresar todos tus datos 

(Datos curriculares, datos del empleo cargo o comisión, experiencia laboral, datos 

de la pareja, datos del dependiente económico, ingresos, bienes inmuebles, 

vehículos, bienes muebles, inversiones, etc., según corresponda a la obligación de 

cada servidor público) 

 

¿Quiénes están obligados a presentar declaración de Situación Patrimonial y 

de Intereses Inicial? 

De acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA), es 

obligación de todas las personas servidoras públicas, presentar su declaración de 

situación patrimonial y de intereses. (art. 108 Constitucional y artículos 32, 33 

fracción I y 46 de la LGRA; artículos 32, 33, 34 y 46 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo). 

 

Dichas declaraciones deben ser presentadas bajo protesta de decir verdad ante 

los órganos facultados para ello a través de los sistemas correspondientes. 

 ¿Quiénes son servidores públicos? 

• Administración Pública (ya sea en el orden municipal, y/o de alcaldía, estatal 

o federal). 

• Poder Legislativo (Cámaras de Diputados ya sea federal o local). 

• Poder Judicial (Juzgados, Salas y Tribunales que pertenezcan al ámbito 

judicial Federales y locales). 

• Organismos Autónomos (Instituciones que la Ley les otorgue autonomía (por 

ej. Institutos Electorales, Comisiones de Derechos Humanos, etc.). 

Si soy servidor público del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

¿dónde debo presentar mi declaración?  

 

Si usted desempeña un empleo, cargo o comisión en el Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, cuenta con el SISTEMA DE DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTRESES Y CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL, donde podrá ingresar y presentar 

su declaración patrimonial y de intereses. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES A TRAVÉS DEL SISTEMA 

 

¿Cuál es el sistema para hacer mi declaración patrimonial y de intereses si 

soy ¿Servidor público Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo? 

 

1. Es a través de la dirección: http://congresomich.gob.mx/,  o en su caso acceda 

a la imagen y de clic en el código QR. 

 

http://189.206.96.169/index 

 

 

2. Al acceder se abrirá una ventana en la cual deberá capturar su USUARIO 

(mayúsculas) y CONTRASEÑA (minúsculas) proporcionada por la Contraloría 

Interna, mediante el OFICIO Y/O CIRCULAR; una vez que accedas se te abrirá 

la siguiente pantalla: 

http://congresomich.gob.mx/
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Nota: Puedes cambiar tu contraseña, solo recuerda que es importante que la 

resguardes y no la olvides, que sera tu unico acceso al Sistema para cumplir 

oportunamente con la presentacion de la declaracion. 
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3. Da click en el apartado “LOGIN”, posteriormente se abrirá la siguiente pantalla, 

nuevamente da click en INICIAL”. 

 

 

4. Si tienes un cargo “OPERATIVO”, te corresponderá únicamente llenar la versión 

simplificada, por lo que darás click directamente en el campo donde dice 

“DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL”, donde se desplegarán 8 

campos, como se muestra a continuación: 
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APARATADOS DECLARACION SIMPLIFICADA 

1. DATOS GENERALES 

2. DOMICILIO DEL DECLARANTE 

3. DATOS CURRICULARES DEL DECLARANTE 

4. DATOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN ACTUAL 

5. EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS) 

6. DATOS DE LA PAREJA 

7. DATOS DEL DEPENDIENTE ECONÓMICO 

8. INGRESOS NETOS DEL DECLARANTE, PAREJA Y / O DEPENDIENTES 

ECONÓMICOS (ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

INMEDIATO ANTERIOR) 

 

 

5. Al término asegúrate que cada campo darás click en “GUARDAR 

DECLARACIÓN”. 

 

 

6. En el apartado “DOMICILIO DEL DECLARANTE”, en el campo del llenado 

MUNICIPIO/ALCALDIA Y ENTIDAD FEDERATIVA, se tendrá que llenar 

primero el apartado de ENTIDAD FEDERATIVA, para consiguiente llenar el 

campo de MUNICIPIO/ALCALDIA como se observa en la pantalla: 
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7. Posteriormente seleccionar MUNICIPIO/ALCALDIA, como se muestra a 

continuación: 

 

 

8. En el campo Datos Curriculares del Declarante se debe dar click en el signo 

de más para agregar información curricular; al término del campo fecha de 

obtención del documento, puede seguir agregando niveles educativos desde 
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primaria hasta doctorado dando click en el signo de más. 

 
9. En el campo Datos del Empleo, Cargo o Comisión Actual se debe elegir la 

opción “AGREGAR” por ser declaracion inicial, y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

10. En el campo Experiencia Laboral puede dar click en la opción de “Ninguno” 

si es el caso de no contar con experiencia alguna.  
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11. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno, y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

 

 

12. Se pueden agregar hasta los ultimos cinco empleos, danco click al final de este 

apartado en el signo de mas. 
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13. En el campo datos de Pareja puede dar click en la opción de “Ninguno” si es 

el caso de no contar con datos que manifestar en este rubro. 

 

 

 

14. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno, y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 
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15. En el campo datos del Dependiente Económico puede dar click en la opción 

de “Ninguno” si es el caso de no contar con datos que manifestar en este rubro. 

 

16. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno, y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 
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17. En el apartado de “INGRESOS”, proporcionar la remuneración mensual neta del 

declarante por su cargo público (por concepto de sueldos, honorarios, 

compensaciones, bonos y otras prestaciones), y en caso de tener otros ingresos, 

deberá realizar la suma manualmente, en el campo C. Total Ingresos 

Mensuales Netos Percibidos por el Declarante, Pareja y/o Dependientes 

Económicos (Suma de los apartados A y B), debido a que no se realiza de 

manera automática. 

Si únicamente informa la remuneración mensual neta, deberá de la misma manera 

colocar el monto en el campo C. Total Ingresos Mensuales Netos Percibidos por 

el Declarante, Pareja y/o Dependientes Económicos (Suma de los apartados A 

y B) 
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18. Posteriormemte daras clik en “GUARDAR TU DECLARACIÓN” 

 

 

 

19. Posteriormente, aparecerá el botón de “FIRMAR TU DECLARACIÓN”, para lo 

cual deberás hacerlo anotando tu Clave Única de Registro de Población.  
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20. Posteriormente dale click en el botón enviar, como se muestra a continuación: 

 
 

 

 

21.  Posteriormente apareceran en tu pantalla dos botones; los cuales son 

DESCARGA COMPROBANTE (ACUSE), y DESCARGA DECLARACIÓN,  
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22. Una vez IMPRESA tu DECLARACIÓN se vera de esta manera: 

 

 
 

23.  Tendras a disposición tu ACUSE de manera electronica y podras reimprimirlo 

las veces que asi lo requieras.  
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24. Podras ingresar a la plataforma y descargar nuevamente tu DECLARACIÓN 

cada que la requieras. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL LLENADO DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

Y DE INTERESES  COMPLETA EN CASO DE  TENER UN CARGO DE 

DIPUTADA, DIPUTADO, TITULARES DE UN ORGANO TECNICO O 

ADMINISTRATIVO, AUDITORES ESPECIALES, COORDINADORES, 

DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO, SECRETARIOS TECNICOS, 

INVESTIGADORES, SUBDIRECTORES, ASESORES ESPECIALES Y 

ENCARGADOS DE DIRECCIONES, ASESOR “A”, ASESOR (PERSONAL DE 

ESTRUCTURA) 

 

1.  Te corresponderá dar click en “DECLARACIÓN COMPLETA”, deberás 

asegurarte que el recuadro se encuentre seleccionado como se observa en la 

flecha. 
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2. Posteriormente se desplegarán los 14 campos de llenado, como se muestra en 

la siguiente imagen: 

 

 

 

3. . Procederás a iniciar el llenado de los 14 formatos en orden consecutivo 

siguiente:  

1. Datos Generales; 

2. Domicilio del Declarante;  

3. Datos Curriculares del Declarante; 

4. Datos del Empleo, Cargo o Comisión Actual; 

5. Experiencia Laboral; 

6. Datos de Pareja; 

7. Datos del Dependiente Económico; 

8. Ingresos; 

9. Bienes Inmuebles; 

10. Vehículos;  

11. Bienes Muebles; 

12. Inversiones; 

13. Adeudos/Pasivos y 

14. Préstamos o Comodato por Terceros. 
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4. . Al término de cada campo te asegurarás en dar click en “GUARDAR 

DECLARACIÓN”. 

 

5. . En el apartado DOMICILIO DEL DECLARANTE y DATOS DE LA PAREJA, en 

el campo del llenado MUNICIPIO/ALCALDIA Y ENTIDAD FEDERATIVA, se 

tendrá que llenar primero el apartado de ENTIDAD FEDERATIVA, para 

consiguiente llenar el Municipio como se observa en la pantalla: 
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6. . Posteriormente seleccionar MUNICIPIO/ALCALDIA, como se muestra a 

continuación: 

 

7. En el campo Datos Curriculares del Declarante se debe dar click en el signo 

de más para agregar información curricular; al término del campo fecha de 

obtención del documento, puede seguir agregando niveles educativos desde 

primaria hasta doctorado dando click en el signo de más. 



 

 
Contraloria Interna 

 

 

22 
 

 

 

 

8. En el campo Datos del Empleo, Cargo o Comisión Actual se debe elegir la 

opción “AGREGAR” por ser declaracion inicial, y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

9. En el campo Experiencia Laboral puede dar click en la opción de “Ninguno” 

si es el caso de no contar con experiencia alguna. 
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10. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

 

11. En el campo datos de Pareja puede dar click en la opción de “Ninguno” si es 

el caso de no contar con datos que manifestar en este rubro. 
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12. se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

13. En el campo datos del Dependiente Económico puede dar click en la opción 

de “Ninguno” si es el caso de no contar con datos que manifestar en este rubro. 
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14. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar, y aparecerá la 

opción de agregar y en los demás campos elegir o redactar de acuerdo al estatus 

de cada servidor público, según sea el caso.  
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15. En el apartado de “INGRESOS”, proporcionar la remuneración mensual neta del 

declarante por su cargo público (por concepto de sueldos, honorarios, 

compensaciones, bonos y otras prestaciones), y en caso de tener otros ingresos, 

deberá realizar la suma manualmente, en el campo C. Total Ingresos 

Mensuales Netos Percibidos por el Declarante, Pareja y/o Dependientes 

Económicos (Suma de los apartados A y B), debido a que no se realiza de 

manera automática. 

Si únicamente informa la remuneración mensual neta, deberá de la misma manera 

colocar el monto en el campo C. Total Ingresos Mensuales Netos Percibidos por 

el Declarante, Pareja y/o Dependientes Económicos (Suma de los apartados A 

y B) 
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16. En el apartado “9. ¿Te desempeñaste como Servidor Público en el Año 

Inmediato Anterior?”, proporcionar la remuneración Neta del Declarante, 

Recibida Durante el Tiempo en el que te Desempeñaste como Servidor Público 

en el Año Inmediato Anterior (Por concepto de sueldos, honorarios, 

compensaciones, bonos, aguinaldos y otras prestaciones) (Cantidades netas 

después de impuestos), y en caso de tener otros ingresos, deberá realizar la 

suma manualmente, en el campo C. Total Ingresos Mensuales Netos 

Percibidos por el Declarante, Pareja y/o Dependientes Económicos (Suma 

de los apartados A y B), debido a que no se realiza de manera automática. 

Si únicamente informa la remuneración Neta del Declarante, Recibida Durante el 

Tiempo en el que te Desempeñaste como Servidor Público en el Año Inmediato 

Anterior, deberá de la misma manera colocar el monto en el campo C. Total 

Ingresos Mensuales Netos Percibidos por el Declarante, Pareja y/o 

Dependientes Económicos (Suma de los apartados A y B) 
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17. En caso que en el apartado no se declaren “BIENES INMUEBLES”, asegúrate 

de seleccionar el recuadro “Ninguno”, y asegúrate de guardar, como se 

observa en la imagen respectiva: 
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18. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

19. En caso que en el apartado no se declaren “VEHICULOS”, asegúrate de 

seleccionar el recuadro “Ninguno”, y asegúrate de guardar, como se observa 

en la imagen respectiva: 
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20. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno, y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

21. En caso que en el apartado no se declaren “BIENES MUEBLES”, asegúrate de 

seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen respectiva: 
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22. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

23. En caso que en el apartado no se declaren “INVERSIONES”, asegúrate de 

seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen respectiva: 
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24. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

25. En caso que en el apartado no se declaren “ADEUDOS/PASIVOS”, asegúrate 

de seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen 

respectiva: 
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26. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

 

 

27. En caso que en el apartado no se declaren “PRESTAMO O COMODATO POR 

TERCEROS”, asegúrate de seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se 

observa en la imagen respectiva: 
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28. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

 

 

 



 

 
Contraloria Interna 

 

 

35 
 

POSTERIORMEN EN LA “DECLARACION DE INTERESES” 

1. Para este caso tambien se visualiza la Declaración de Intereses.  

1. Participación; 

2. Decisiones; 

3. Apoyos;  

4. Representación; 

5. Clientes principales;  

6. Beneficios privados; y 

7. Fideicomisos.  

 

 
2. En caso que en el apartado no se declaren “PARTICIPACIÓN”, asegúrate de 

seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen respectiva: 
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3. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

4. En caso que en el apartado no se declaren “DECISIONES”, asegúrate de 

seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen respectiva: 

 

 

 

 

http://189.206.96.169/ui-icons.html#2.-Decisiones
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5. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

6. En caso que en el apartado no se declaren “APOYOS”, asegúrate de 

seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen respectiva: 

 

 

http://189.206.96.169/ui-icons.html#3.-Apoyos
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7. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

8. En caso que en el apartado no se declaren “REPRESENTACIÓN”, asegúrate 

de seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen 

respectiva: 

 

 

 

http://189.206.96.169/ui-icons.html#4.-Representaci%C3%B3n
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9. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

 

10. En caso que en el apartado no se declaren “CLIENTES PRINCIPALES”, 

asegúrate de seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen 

respectiva: 

 

http://189.206.96.169/ui-icons.html#5.-Clientes-Principales
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11. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

12. En caso que en el apartado no se declaren “BENEFICIOS PRIVADOS”, 

asegúrate de seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen 

respectiva: 

 

 

http://189.206.96.169/ui-icons.html#6.-Beneficios-Privados
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13. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

 

14. En caso que en el apartado no se declaren “FIDEICOMISOS”, asegúrate de 

seleccionar el recuadro “Ninguno”, como se observa en la imagen respectiva: 

 

 

http://189.206.96.169/ui-icons.html#7.-Fideicomisos
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15. Si se cuenta con datos que manifestar, se tendrá que deshabitar el recuadro de 

Ninguno y aparecerá la opción de agregar y en los demás campos elegir o 

redactar de acuerdo al estatus de cada servidor público, según sea el caso. 

 

 

16. Una vez llenados todos campos procederás a “FIRMAR TU DECLARACIÓN”, 

en la parte superior de la pantalla como se muestra a continuación:  
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16. Una vez firmada y enviada su declaración, usted podrá imprimirla junto con el 

acuse que genera el sistema, siendo que para el caso que requiera visualizarla 

nuevamente, podrá hacerlo a través del apartado “DECLARACIONES” que se 

ubica como a continuación se señala: 

 

 

17. .- Posteriormemte daras clik en “GUARDAR TU DECLARACIÓN” 
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18. .- Por consiguiente procederá a “FIRMAR TU DECLARACIÓN”,  y dale clik eb 

el botón enviar, como se muestra a continuación:  

 

 

 

19. Posteriormente dale click en el botón enviar, como se muestra a continuación: 
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20.- Posteriormente aparecera en tu pantalla dos botones; los cuales son 

DESCARGA COMPROBANTE (ACUSE), y  DESCARGA DECLARACIÓN,  

 

 
 

 

 

 

 

 

21.- Una vez IMPRESA tu DECLARACIÓN se vera de esta manera: 

 

 
 

22.-  Tendras a disposición tu ACUSE demanera electronica y podras reimprimirlo 

las veces que asi lo requieras.  
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23.- Podras ingresar a la plataforma y descargar nuevamente tu DECLARACIÓN 

cada que la requieras. 

 
 

“Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el 

Sistema de Datos Personales correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

y demás disposiciones aplicables” 


